
    

“INCOSA, INMOBILIARIA “COLON S.A, 

Informe de Comisario 

En cumplimiento con Lo dispuesto en el ant. 32] de La Ley de Compañias 

y habiendo concluido el ejercicio económico de 1985, certifico que he 

revásado Los Libros y documentos contables, asé como tambien Los esta- 

-dos financieros ceriados al 31 de diciembre de 1985, y en mí opintón 

exponen razonablemente La sitaación de La compañía INCOSA, INMOBILIARIA 
COLON S.Á., y 4us operaciones y Libros están siendo llevados de acuer- 

do con Las normas y principios contables de general aceptación. 

Atentamente 

G 
CECTLI . 

Comisanko 
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